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RESOLUCION de /6 de marzo de 1987, de la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Navales, por la que se homologa galvaniztidoen
(eneral. marca «Ga/susa», modelo o tipo general,
Jabricado por «Galvanizados del Sureste: Sociedad
Anónima».

Material base ..
Espesor material base . . .
Espesor recubrimiento .

C&racteJ1sticas

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de marzo de 1987.-El Director general, por delega·

ción (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel Aguilar Clavijo.

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa·
lúrgicas y Navaies el expediente incoado por parte de «Galvaniza·
dos del Sureste, Sociedad Anónima», con domicilio social en
carretera Madrid, kilómetro 38l, Molina de Segura, provincia de
Murcia, referente a la solicitud de homologación de galvanizado en
general, marca 4CGalsU5a», modelo o tipo generaL fabricado por el
mismo, en su instalación industrial ubicada en carretera Madrid,
kilómetro 381, apartado 151, Molina de Segura, Murcia;

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigIda por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el laboratorio
«Cenim», mediante informe con clave 37.286, y la Entidad
colaboradora «Bureau Ventas Españo1», por certificado de clave
03/86, han hecho constar, respectivamente, que el tipo o modelo
presentado cumple todas las especificaciones actualmente estableci~

das por el Real Decreto 2531/1985, de 18 de diciembre, recubri
mientos galvanizados en caliente,

Esta birección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
el número de homologación que se transcribe CPG.Q021, con
caducidad el 16 de marzo de 1989, disponiéndose asimismo como
fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con -la producción el día 16 de marzo
de 1989, definiendo, por último, como características técnicas que
identifican al producto homologado, las siguientes:

ciones Aragonesas, Sociedad Anónimp, con domicilio social en
polígono de Malpica e/E, parcela 4O-A, provincia de Zaragoza,
~ferente a la solicitud de homologación de galvanizado en fundi.
ctón, marca «Ga1vasa», modelo o tipo fundición, fabricado por el
mismo, en su instalación industrial ubicada en polígono de Malpica
elE, parcela 4O-A, laragoza;

Resultando que ~r parte del interesado se ba presentado la
documentación exigIda por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita. y que el laboratorio
«Cenim», mediante informe con clave 36.386, Y la Entidad
colaboradora 4<Bureau Veritas Españo1», por certificado de clave
BRCI86, han hecho constar, respectivamente, que el tipo o
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2531/1985, de 18 de diciembre,
recubrimientos galvanizados en caliente,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
el número de homologación que se transcribe CPG-Q026, con
caducidad el 16 de marzo de 1989, disponiéndose asimismo como
fecha límite para Que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción el dia 16 de marzo
de 1989, definiendo, por último, como características técnicas que
identifican al producto homologado, las siguientes:

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de marzo de 1987.-El Director general, por delega.

ción (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel Aguilar Oavijo.
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Fundición
>6 mm
196 micrómetros

Valor Unidad

Valor Unidad

Fundición
> 6 mm

119,95 micrómetros

Material base .
Espesor material base .
Espesor recubrimiento
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Espesor material base .
Espesor recubrimiento .

23762 RESOLUC/ON de 16 de marzo de 1987. de la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Nava/es, por la que se homologa galvanizado en
fundición, marca «Agalsa». ,modelo o tipo fundición,
fabricado por <<Asturiana Galvanizadora. Sociedad
Anónima».

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa
lúrgicas y Navales el expediente incoado por parte de «Asturiana
Galvanizadora, Sociedad Anónima», con domicilio social en Uo
reda.Tremañes.. provincia de Asturias. referente a la solicitud de
homologación de galvanizado en fundición, marca «Agalsa»,
modelo o tipo fundición, fabricado por el mismo, en su instalación
industrial ubicada en Uoreda-Tremañes (Gijón), Asturias;

Resultando que ~r parte del interesado se ha presentado la
documentación exigl(la por la legislación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el laboratorio
«CeniIn», mediante informe con clave 36.886, y la Entidad
colaboradora «Bureau Verltas Españo1», por certificado de clave
AST299/486, han hecho constar, respectivamente, que el tipo o
modelo presentado cumple todas las especificaciones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2531/1985, de 18 de diciembre,
recubrimientos galvanizados en caliente,

Esta Dirección General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
el número de homologación Que se transcribe CPO-Q020, con
caducidad el 16 de marzo de 1989, disponiéndose asimismo como
fecha límite para que el interesado presente, en su caso, un
certificado de conformidad con la producción el día 16 de marzo
de 1989, definiendo, por último, como características técnicas que
identifican al producto homologado, las siguientes:

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 16 de marzo de 1987.-El Director general, por delega

ción (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel Aguilar Oavijo.

Lo Que se hace público para general conocimIento.
Madrid, 16 de marzo de 1987.-EI Director genera!, por delega

ción (Resolución de 18 de mayo de 1984), el Subdirector general de
Industrias Básicas, Manuel A.&uilar Oavijo.

instalación industrial ubicada en calle Rivas, sin número, Vicá.l.
varo (Madrid);

Resultando que ~r pane del interesado se ba presentado la
documentación exigIda por la le¡¡islación vigente que afecta al
producto cuya homologación solicita, y que el laboratorio
«Cenim», mediante informe con clave 34.686, y la Entidad
colaboradora «Bureau Verltas España!», por certificado de clave
MDD/66/86, han becho constar, respecl1vamente, que el tipo o
modelo presentado cumple todas las esoecificaeiones actualmente
establecidas por el Real Decreto 2531/1985, de 18 de diciembre,
recubrimientos galvanizados en caliente,

Esta DirecciÓn General, de acuerdo con lo establecido en la
referida disposición, ha acordado homologar el citado producto con
el número de homologación que se transcnbe CPG·OO34, con
caducidad el 16 de marzo de 1989, disponiéndose asimismo como
fecha limite para que el interesado presente, en Su caso, un
certificado de conformidad con la producción el día 16 de marzo
de 1989, definiendo, por último, como características técnicas que
identifican al producto homologado, las siguientes:

RESOLUC10N de /6 de marzo de /987, de la
Dirección General de Industrias Siderometalúrgicas y
Nava/es, por la que se homologa galvanizado en
fundición, marca «GalvQSa», modelo o tipo fundición.
fabricado por «Galvanizaciones Aragonesas, Sociedad
Anónima».

Presentado en la Dirección General de Industrias Siderometa·
lúrgicas y Navales el expediente incoado por parte de «Galvaniza·
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